
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, diputada Ruth Salinas Reyes, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia en contra de la mujer es un acto indignante. Es un acto degradante, un acto de desigualdad entre 

hombres y mujeres con tintes de superioridad y poder, que contiene consecuencias negativas que afecta el 

bienestar, no sólo de las mujeres sino de una sociedad, además de impedir la participación de las mujeres en la 

misma problemática de grave violación de derechos humanos con efectos nocivos para el desarrollo a nivel 

local, nacional e internacional. 

Esta problemática global es una manifestación de fuerza que incluye violencia física, sexual, psicológica, al 

grado de la muerte, por parte de un hombre contra una mujer. Se sigue creyendo en la existencia de la 

superioridad del hombre respecto de la mujer, visión ideológicamente patriarcal. 

Fue necesario que el Estado mexicano, desde el siglo pasado, signara documentos que hoy en día tienen efectos 

vinculantes, entre ellos la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la mujer, mejor conocida como la Convención Belém Do Para, documento que obliga a nuestro país a generar 

las condiciones necesarias para que las mujeres puedan vivir libres de violencia; en su artículo primero señala lo 

siguiente: “para los efectos de esta convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 

tanto en el ámbito público como en el privado.
1
 

Por lo anterior, es fundamental revisar y reforzar la legislación vigente, vigilar los programas que existen 

dedicados a prevenir y erradicar la violencia en contra de las mujeres, se debe armonizar y robustecer la 

legislación federal actual relativa a este tema sensible, así como la legislación de las entidades federativas, para 

garantizar la participación de las mujeres en la sociedad, vigilar los programas y políticas públicas, en 

concordancia con los acuerdos y estándares internacionales que consagran el derecho de las mujeres a vivir sin 

violencia. 

Se deben focalizar los esfuerzos del estado en las leyes que existen, reforzarlas y vigilar su correcta aplicación 

para erradicar cualquier tipo de violencia en contra de la mujer, es necesario consolidar, vigilar y revisar las 

políticas públicas existentes, al mismo tiempo, identificar si cumplen el objetivo para el que fueron creadas, de 

lo contrario, proponer soluciones reales. 

La erradicación de la violencia contra la mujer necesita políticas públicas idóneas para aminorar esta situación, 

que lacera a la sociedad. En consecuencia, una propuesta a considerar es reforzar y ajustar la legislación vigente 

a la problemática actual, con las condiciones que se tienen, esta propuesta de modificación pretende el 

fortalecimiento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, robusteciendo la 

misma, con la implementación de medidas legislativas que garanticen la instrumentación de políticas públicas, 



 
  

creación de instituciones públicas, fortaleciendo el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la 

Violencia contra las Mujeres, con la finalidad de eliminar todo tipo de violencia. 

En razón de ello, es de urgente necesidad establecer políticas públicas que vigilen el desarrollo de los 

programas, la correcta aplicación de los mismos, dedicados a prevenir y eliminar cualquier tipo de violencia en 

contra de la mujer, que efectivamente estén cumpliendo con el objetivo de su creación, que cuenten con 

accesibilidad, capacidad y atención debida. 

Los últimos estudios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), muestran cifras alarmantes, las 

estadísticas indican que 66.1 por ciento de las mujeres, ha experimentado violencia, el 43.9 por ciento restante 

ha enfrentado agresiones del esposo, pareja actual o de la última pareja a lo largo de su relación. Indicando que 

hay una escasez de principios y valores morales, los cuales se deben reforzar en el hogar desde la infancia, en 

consecuencia, la educación pública debe tomar el papel preponderante que le corresponde coadyuvando en la 

educación, reforzando el desarrollo integral de las mujeres y hombres, es indispensable tomar acciones para 

brindar una plataforma educativa y de conocimientos para poder erradicar la violencia contra las mujeres. 

La violencia que se ha señalado constantemente, es un problema grave que requiere de una atención inmediata y 

eficaz, llevando a cabo acciones legislativas, es imprescindible que las políticas públicas garanticen y sean 

suficientes en su diseño, implementación y evaluación. 

Por ende, el legislativo debe restructurar, reforzar e implementar normas que promuevan la consolidación de 

cada uno de los programas que existen y ejecuta la administración pública, esfuerzos que contribuyan de 

manera real y eficaz a brindar condiciones de igualdad y erradicar cualquier tipo de violencia contra las 

féminas. 

Es importante conservar los efectivos programas sociales en favor de las mujeres, estímulos, apoyos, subsidios 

de impacto social. Implementar medidas de vigilancia para su evaluación periódica, que constituyan un periodo 

de vigencia para los programas sociales en favor de las mujeres, de los cuales se hayan obtenido resultados 

favorables y efectivos, eficientizando metas, alcances, objetivos, padrón e indicadores que demuestren la 

pertinencia de los programas, evaluando los resultados obtenidos para conocer su correcta ejecución. Lo 

anteriormente mencionado, con la finalidad de garantizar por medio de los programas sociales que hayan 

demostrado su efectividad, para que permanezca de acuerdo a las evaluaciones y resultados alcanzados, 

evitando queden sujetos al libre arbitrio de las administraciones o titular en turno, salvaguardando su 

continuidad en beneficio de las mujeres, para la erradicación de la violencia en contra de la mujer, tanto en el 

ámbito federal como en el local. 

En este sentido, existen leyes encaminadas al tema de igualdad, perspectiva de género, sin embargo, no son 

suficientes. Las acciones y medidas actuales, necesitan robustecerse; a raíz de lo anterior, surge la motivación 

para reforzar la ley en comento, acrecentar responsabilidades a la Secretaría de Educación Pública, plasmando 

la obligación de garantizar a través de esta dependencia, una educación donde se transmita la igualdad entre 

hombres y mujeres, el respeto que debe existir entre ellos, asimismo hacerles saber las distintas formas de 

violencia, creando conciencia para eliminarla por completo. 

Se propone el reforzamiento legislativo en cada una de las áreas que tengan incidencia en apoyo a las mujeres 

que hayan sido violentadas. En esta tesitura, la dependencia encargada de los servicios de salud, es el primer 

apoyo de las mujeres víctimas de violencia, por lo cual se debe garantizar la gratuidad, accesibilidad y calidad, 

teniendo como premisa fundamental el derecho a la salud. 

La ley que se propone modificar contempla facultades para el Poder Ejecutivo, pero no para el Poder 

Legislativo, por lo tanto, es de importancia mayúscula reforzar la ley en comento, con obligaciones al Poder 



 
  

Legislativo dentro de sus propias facultades, realizando y aprobando normas con perspectiva de género, para 

atender, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Fortaleciendo e impulsando, a través de 

acciones coordinadas con la federación, proveyendo recursos presupuestarios, impulsando y fortaleciendo los 

refugios para las víctimas de violencia con la finalidad de atender, educar, investigar e impulsar una cultura de 

los derechos humanos de las mujeres y de la no violencia. 

Con esta iniciativa, no sólo buscamos eliminar cualquier tipo de violencia contra la mujer, sino generar acciones 

en favor del crecimiento de las mujeres en el ámbito económico, laboral, cultural, social y de participación 

dentro de la sociedad. Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia; se reforman el artículo 46, fracción IV; se adicionan el párrafo 2o. Bis del 

artículo 41, artículo 45, fracción II Bis y fracción III Bis, el artículo 46, fracción I Bis, se adiciona la 

sección décimo segunda del capítulo III, del título III, recorriendo ésta para quedar décimo tercera y así 

de manera subsecuente, se adiciona el artículo 49 Bis y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIII. 

Artículo Único. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia; se reforman el artículo 46, fracción IV; se adicionan el párrafo 2o. Bis del artículo 

41; artículo 45, fracción II Bis y fracción III Bis, el artículo 46, fracción I Bis, se adiciona la sección décimo 

segunda, recorriendo ésta para quedar décimo tercera y así de manera subsecuente, se adiciona el artículo 49 Bis 

y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII. Para quedar como sigue: 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación: 

I. (...) 

II. (...) 

III. Bis. Implementar mecanismos de vigilancia de los programas sociales que contengan estímulos, 

apoyos y subsidios, debiéndose mantener a disposición del público y actualizadas, conforme a lo 

señalado en la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Evaluándose la correcta aplicación de los programas sociales cada dos años, conforme a su efectividad 

e impacto social asegurando su continuidad de acuerdo a los resultados obtenidos. 

IV. (...) 

V. (...) 

VI. (...) 

VII. (...) 

VIII. (...) 

IX. (...) 



 
  

X. (...) 

XI. (...) 

XII. (...) 

XIII. (...) 

XIV. (...) 

XV. (...) 

XVI. (...) 

XVII. (...) 

XVIII. (...) 

XIX. (...) 

XX. (...) 

XXI. (...) 

Sección Quinta. De la Secretaría de Educación Pública 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. (...) 

II. Bis. Garantizar el acceso a una vida libre sin violencia, promoviendo el respeto entre mujeres y 

hombres. 

III. (...) 

III. Bis. Promover y desarrollar la educación sexual integral, científica y ética, de todas las niñas, 

adolescentes y mujeres de manera equitativa y plena. 

IV. (...) 

V. (...) 

VI. (...) 

VII. (...) 

VIII. (...) 

IX. (...) 



 
  

X. (...) 

XI. (...) 

XII. (...) 

XIII. (...) 

XIV. (...) 

XV. (...) 

XVI. (...) 

XVII. (...) 

Sección Sexta. De la Secretaría de Salud 

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. (...) 

I. Bis. Garantizar el derecho a la salud en cuanto a la disponibilidad, accesibilidad, calidad y 

aceptabilidad y gratuidad a los servicios de salud de las mujeres víctimas de violencia. 

II. (...) 

III. (...) 

IV. Establecer y garantizar que los programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de 

veinticuatro horas en las dependencias públicas relacionadas con la atención de la violencia contra las 

mujeres; 

V. (...) 

VI. (...) 

VII. (...) 

VIII. (...) 

IX. (...) 

X. (...) 

XI. (...); 

XII. (...) 

a) (...) 



 
  

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

XIII. (...) 

XIV. (...) 

Sección Décima Segunda. Del Poder Legislativo 

Artículo 49. Bis. Corresponde al Poder Legislativo federal, legislaturas locales y de la Ciudad de México, 

de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. Aprobar normas que garanticen la instrumentación de políticas públicas de manera integral desde la 

perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 

II. Ejercer sus facultades legislativas para la aplicación de la presente ley; 

III. Coadyuvar con los entes públicos; 

IV. Fortalecer, impulsar y aprobar la creación de las instituciones públicas y privadas que prestan 

atención a las víctimas; 

VI. Fortalecer el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia contra las 

Mujeres e incorporar su contenido al Sistema; 

VII. Promover, en coordinación con la federación, programas y proyectos de atención, educación, 

capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la no violencia, de 

acuerdo con el programa; 

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de 

vida; 

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con las 

autoridades que integran los sistemas locales, a los programas estatales; 

X. Impulsar y apoyar la creación, operación o fortalecimiento de los refugios para las víctimas 

conforme al modelo de atención diseñado por el sistema; 

XI. Garantizar programas de información a la población en la materia; 

XII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la 

presente ley, así como para establecer como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cuando 

estos sean cometidos contra mujeres, por su condición de género; 

XIII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 



 
  

(...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo . Los congresos locales deberán armonizar su legislación, en un plazo no mayor a 180 días a partir de 

la publicación del presente decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente decreto. 

Nota 

1 Convención interamericana para prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer Convención de 

Belém do para. En 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/48381/con vencioninteramericana.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputada Ruth Salinas Reyes (rúbrica) 
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